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“2025. Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México”


REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD JURÍDICA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN ESTADO DE MÉXICO 2025-2027.


CAPÍTULO PRIMERO DE LA UNIDAD JURÍDICA Y SUS ATRIBUCIONES 

Artículo 7. El nombramiento de la persona titular de la Unidad Jurídica será aprobado por el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal y contará con las siguientes atribuciones:
I. Asesorar jurídicamente a la persona titular de la Presidencia Municipal, demás integrantes del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal en el ejercicio de sus atribuciones;
II. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga interés la Administración Pública Municipal;
III. Representar al Municipio y a las Dependencias de la Administración Pública Municipal, ante los Tribunales Federales y del fuero común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés e injerencia el Ayuntamiento o a las Dependencias de la Administración Pública Municipal, con todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y jurídico-colectivas, para que promueva o realice todos los actos permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos o interés del Ayuntamiento y de las Dependencias de la Administración Pública Municipal.
IV. Suscribir escritos y desahogar los trámites que correspondan a los casos urgentes relativos a términos, interposición de recursos y recepción de toda clase de notificaciones, documentos y rendición de informes previos y justificados en el Juicio de Amparo y Juicios Contenciosos Administrativos en ausencia de la persona titular de la Presidencia Municipal, de las personas titulares de las dependencias y órganos desconcentrados municipales; en términos de lo previsto por la Ley Orgánica;








V. Convenir ante los Órganos Jurisdiccionales, criterios de resolución encaminados a salvaguardar los intereses jurídicos y patrimoniales del Municipio;

VI. Intervenir en todos los procedimientos relativos al otorgamiento de concesiones o autorizaciones para la prestación de servicios públicos municipales;
VII. Solicitar el uso de la fuerza pública y el apoyo de los cuerpos de Seguridad Pública y Protección Civil, de los órdenes Federal, Estatal y Municipal para el cumplimento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;
VIII. Apoyar a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección de Administración en las negociaciones con la sección sindical que corresponda;
IX. Requerir a las personas servidoras públicas, Dependencias, Organismos Descentralizados y Órganos Desconcentrados la documentación e información que sea necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones; así como, para dar atención a los requerimientos de autoridades jurisdiccionales en la forma, términos y plazos que estas señalen;
X. Ordenar e imponer medidas cautelares o medidas de seguridad, en términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en el ámbito de su competencia;
XI. Asignar al personal de la Unidad Jurídica la atención de los asuntos de su competencia;
XII. Fungir como secretario de la Comisión de Honor y Justicia de San José del Rincón, con las funciones y atribuciones que para tal efecto le designe la Ley de Seguridad del Estado de México y el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Comisión de Honor y Justicia de San José del Rincón;
XIII. Coadyuvar en todos los juicios, procesos y procedimientos interpuestos en contra del Ayuntamiento, de sus integrantes, del Municipio, de sus dependencias o de las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus atribuciones y/o funciones;
XIV. Representar a la persona titular de la Presidencia municipal y a quienes integran el Ayuntamiento en los Juicios de Amparo y Contenciosos Administrativos;










XV. Coadyuvar en la formulación de querellas y denuncias sobre hechos en los que tenga interés, injerencia o resulte competencia del Municipio o de las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus atribuciones o sus funciones;
XVI. Implementar, instaurar o sustanciar, por razones de orden público, interés general o utilidad pública los procedimientos administrativos, contenciosos, civiles, penales y demás necesarios para la recuperación administrativa, legal y física de inmuebles propiedad municipal, de dominio público o privado, en términos de los procedimientos administrativos previstos en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables;
XVII. Procurar la solución de los asuntos de su competencia a través de la Justicia Alternativa;
XVIII. Establecer los criterios mediante los cuales serán atendidos los asuntos de su competencia;
XIX. Analizar la oportunidad y necesidad de reformar, adicionar, derogar o abrogar las disposiciones reglamentarias; así como, los convenios, acuerdos, resoluciones y demás acciones que le competan a la Unidad Jurídica;
XX. Emitir opinión jurídica fundada y motivada respecto de las consultas que formulen quienes integran el Ayuntamiento o la Administración Pública Municipal;
XXI. Coordinar el análisis, estudio e integración de anteproyectos y proyectos de disposiciones jurídicas de observancia general, o interna del Municipio;
XXII. Coadyuvar con las unidades administrativas respectivas para la formulación de formatos de contratos y convenios que celebre el Municipio o en su caso, el Ayuntamiento;
XXIII. Participar en la sustanciación de opiniones o dictámenes acerca de la procedencia de acuerdos, convenios, contratos, bases de coordinación y demás actos jurídicos que celebre el Municipio, o en su caso, emita el Ayuntamiento;
XXIV. Coordinar con la Secretaría del Ayuntamiento, la relación jurídica del Municipio con la Administración Pública Federal, Administración Pública Estatal, y con los gobiernos de otras entidades federativas y municipios;
XXV. Las demás previstas en las disposiciones legales, normativas o reglamentarias aplicables, y las que le confiera el Ayuntamiento o le encomiende la persona titular de la Presidencia Municipal. 




Artículo 8.- Para el cumplimiento de los asuntos de su competencia y correcto funcionamiento, la Unidad Jurídica, se auxiliará de los servidores públicos y abogados externos que sean asignados por el Ayuntamiento, quienes tendrán de manera enunciativa más no limitativa las siguientes atribuciones: 
I. Programar, organizar, supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las actividades encomendadas;
II. Acordar con el superior jerárquico la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su competencia;
III. Registrar y analizar la documentación que se recibe en la Unidad Jurídica para su adecuada atención.
IV. Proponer al titular de la Unidad Jurídica programas de asesorías para la comunidad en general.
V. Orientar jurídicamente a la ciudadanía en general, en la problemática relativa a cuestiones civiles, mercantiles laborales administrativos agrarios y penales.
VI. Los auxiliares jurídicos responderán directamente del desempeño de sus atribuciones, ante el titular de la Unidad Jurídica.
VII. Apoyar en la intervención que tenga dentro de los juicios, procesos y procedimientos interpuestos en contra del Ayuntamiento, de sus integrantes, del Municipio, de sus dependencias o de las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus atribuciones y funciones;
VIII. Elaborar escritos que en materia contenciosa corresponda y desahogar los trámites urgentes relativos a términos, interposición de recursos y recepción de toda clase de notificaciones, documentos y rendición de informes previos y justificados en el Juicio de Amparo y Juicios Contenciosos Administrativos;
IX. Intervenir en la formulación de querellas y denuncias sobre hechos en los que tenga interés, injerencia o resulte competencia del Municipio o de las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus atribuciones o sus funciones;
X. Realizar las labores de control y seguimiento procesal de los asuntos en que intervenga la Unidad Jurídica;





[bookmark: _GoBack]










XI. Llevar a cabo el registro de procesos de conciliación;
XII. Llevar el registro y seguimiento, de plazos y términos de los asuntos jurídicos competencia de la Unidad Jurídica;
XIII. Dar seguimiento a los instrumentos jurídicos aprobados y desarrollados por las Dependencias y Órganos desconcentrados, cuidando su exacto cumplimiento;
XIV. Proponer las acciones para cumplir en tiempo y forma con los procedimientos o tramites;
XV. Prestar asesoría jurídica a quienes integran el Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones;
XVI. Coadyuvar en la asesoría jurídica que se brinde a quienes integran el Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones;
XVII. Dar asesoría jurídica en diferentes materias a la ciudadanía;
XVIII. Gestionar trámites de Testamentos ante Notarios Públicos;
XIX. Atender los temas de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;
XX. Atender lo relativo a la Mejora Regulatoria;
XXI. Realizar el análisis, estudio e integración de anteproyectos y proyectos de disposiciones jurídicas de observancia general o interna del Municipio;
XXII. Dar seguimiento a las reformas legislativas Generales, Federales y Estatales, para proponer las adecuaciones normativas municipales que procedan;
XXIII. Estudiar el contenido normativo de los instrumentos jurídicos, incorporando en su caso, consideraciones de derecho comparado ajustado a las necesidades del Municipio, sin contravenir los ordenamientos jurídicos aplicables
XXIV. Participar en la formulación de contratos y convenios a los que vaya a suscribirse el Municipio;
XXV. Formular los proyectos de dictámenes u opiniones acerca de instrumentos jurídicos que generen derechos y obligaciones al Municipio, y llevar el registro de los mismos; y
XXVI. Las demás que le faculte al titular de la Unidad Jurídica
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